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Moyobamba, 15SEI.?0m

VISTO:

El Expediente Adminisrrativo N" 001-2020043790, que
contiene la Carta N" 02l -2020-A.V.R/SUPERVISOR DE
OBRA de fecha 25 de agosto del 2020, el Informe N'
0050-2020-JAVS de fecha 26 de agosto det 2020, el
lnforme Tecnico N' 152-2020-GRSM{RUSGEyO de
fecha 2 de setiembre del 2020, el Memorando N" 3l I l-
2020-GRSWGRI, de fecha 3 de setiembre del 2020, el
Informe Legal N" 533-2020-GRSIVíORAL de fecha 3 de
setiembre del 2020; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con la Constitución Politica del
Estado; Ley de Reforma Constirucional del Capítulo XIV del Tírulo IV sobre Descentralización Ley
N" 27680; Ley Orgánica de Gobiemos Regionales, Ley N" 27867, se les reconoce a los Gobiernos
Regionales, autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, con fecha 19 de junio del 2020, la Entidad y el
Contralista Constructora e I¡mobiliaria Roan Servicios Generales suscribieron el Contrato No 023-
2O20-GRSIVíC,GR para la ejecución de la IOARR (Componente I lnfraestructura) del Proyecto:
"Adquisición de Generador de Oxigeno l¡Iedicinal, Ventilador llÍecánico, Equipos de Rayos X Digital
y Coma Camilla lvlultipropósito, además de otros Actiyos en el (la) EE.SS Hospital Moyobanba -
Lto¡'obanba en la Localidad )t"foyobamba, Dislrito de lv[oyobamba, Provincia de Lloyobanba -
De part am ent o San Martín " ;

Que, mediante Memorando N" 311l -2020-GRSITUGRI,
de fecha 3 de setiembre del 2020, la Ge¡encia Regional de Infraestrucrura solicitó emitir Informe Legal
y la emisión del acto resolutivo para la reducción de la prestación de la Obra N" 0l otorgado al
Contratista Constructora e Inmobiliaria Roan Servicios Generales para la ejecución de la IOARR
(Componente I Infi*aestmctura) del Proyecto: "Adquisición de Generador de Oxigeno ltledicinal,
Ventilador lvlecánico, Equipos de Rayos X Digital y Coma Camilla Multípropósito, ademas de o¡ros
Activos en el (la) EE.SS Hospital ltÍoyobamba - Moyobomba en la Localidod luÍo¡tobqmba, Distrito de
L[oyobamba, Provincia de Llo.vobamba - Depaarnnento San Manín";

Que, el mrmeral 34.2., del Artículo 34'del TUO de la try
N'30225 Ley de Contrataciones del Estado, aprobado con Decreto Legislativo N" lzl44 señala que
"El contrato puede ser modificado en los siguientes supueslos: i) ejecución de preslaciones
adicionales, ii1 reducción de prestaciones, iii) autorización de ampliaciones de plazo, y (iv) otros
contemplados en la Ley y el reglamento.";

Que, el numeral 34.3., del A¡tículo 34" del TUO de la ky
N" 30225 Ley de Contrataciones del Estado, modificado por el Decreto t egislativo No l¿144 señala
qte "Excepcionalmenle y previosustentación por el área usuaria de la confralación, la Entidad puede
ordenm y pagar directqmente la ejecución de prestaciones adicionales en caso de bienes, semicios y
consultorías hasta por el veinticinco por cienlo (25%o) del monto del contrqto original, siempre que
sean indispensables para alcanzar lalinalidad del contrato. Asimismo, puede redrcir bienes, servicios
u obras hasta por el mismo porcentaje, ";
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Que, el numeral 157.1., del Afículo 157" del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 3zl4-20 1 8-EF señala
que "Mediante Resolución previa, el Titular de la Entidad puede disponer la ejecución de
prestqciones adicionales h&tta por el límite del veinticinco por ciento (25%o) del monto del contrato
original, siempre que estas sean necesarias para alcanzqr la fnalidad del conlralo, para lo cual
corresponde contar con Ia asignación presupuestal necesaria. El costo de los odicionales se
determina sobre la base de las específicaciones lécnicos del bien o términos de referencia del servicio
en general o de consultoría y de las condiciones y precios pactados en el contrato: en defecto de estos
se determina por acuerdo entre las partes";

Que, el numer¿l 157.2., del Artículo l57o del Reglamento
de [a Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Suprerno No 3¿14-2018-EF señala
que "lgtalmenle, puede disponerse la reducción de las prestaciones hasta el límite del veinticinco
por ciento (2 5%o) del monto del contrato original.";

Que, la potestad de aprobar la reducción de prestaciones
le ha sido conferida a la Entidad en reconocimiento de su calidad de garante del interes público en los
contratos que celebr¿ a efectos de abastecerse de los bienes, servicios u obras necesarios para el
cumplimiento de sus funciones;

Que, el rol que representa el interes general que cumple la
Administración Pública, y en este sentido, el Titular de la Entidad puede aprobar la reducción de
prestaciones hasta por el límite del veinticinco por ciento (25%) del monto del contato original, sin
que ello, implique el reconocimiento de una indemdzación a favor del Contratista por las
consecuencias económicas que deriven de dicha reducción;

Que, mediante Carta N' 02 l -2020-A.V.R/SUPERVISOR
DE OBRA de fecha 25 de agosto del 2020, el Ing. Alr,aro Vrísquez Ruí2, Jefe y Representante Legal
de la Supervisión de Ia ejecución de la Obra: Componente I y II det Proyecto: "Adquisición de
Generador de Oxigeno luledicinal, Ven¡ilador Mecánico, Equipos de Rayos X Digital y Cana Camilla
Muhipropósito, además de otros Actiyos en el (la.¡ EE.SS Hospital Moyobanba - Moyobamba en la
Localidad luloyobamba, Dislrito de Moyobamba, Pro"-incia de Moyobarnba - Departamento San
Llartin" rúifió el Informe Tecnico N" O5-AVR/JS Reducción de Prestación de Obra No 0l que
concluyó que "Por lo erpuesto, y cwnpliendo los procedimientos establecidos en el artículo I57o del
Reglamento de la Ley de Contrataciones del E*ado oprobado medionte D.S. N" 311-2018-EF, L4
SUPERVISION informa a la Entidad la necesidad de Reducción de la Prestación de Obra N" 01. Las
parlidas mencionadas m el punto 5.1. anolaciones del cuqderno de obray 5.2 análisis, son parlidas
cuya ejecución no perjudica a la funcionalidad de los establecimientos de salud, y por lo tanto se
eslwiera alcarcando las metas esenciales que garantizqríqn la atención en los establecimientos de
sa/¡¡d. ". Asimismo, recomienda que "La Entidad, en su calidad de garante del interés público, debe
aprobqr medionte Resolución la Reducción de la Prestación de Obra M 01, por un monto de: S/
12,507.32 (DOCE MIL QUINIENTOS SIETE CON 32/100 SOLES) sin incluir IGV. cuya incidencia
es de I -49o,ó. ":

Que, mediante Informe N" 0050-2020-JAVS de fecha 26
de agosto del 2020, el Ing. Juan André Vrisquez Salas concluyó, entre otros, que "(...) La reducción
de las prestaciones cuenta con un porcentaje de incidencia de 1.19o,ó, correspondiente al monto de S/
12,507.32 @oce mil quinientos sie¡e con 32/100 Soles) por las partidas que no se ejecutaron, en
relación al monÍo contractual que asciende a S/ 811.302.78 (Ochocientos cuarenta y un mil
lrescienlos dos con 78/100 Sole|. ":
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Que, mediante Informe Tecnico N" 152-2020-GRSM-
GRVSGEyO de fecha 2 de setiembre del 2o20,la Sub Gerencia de Estudios y Obras concluyó, entre
otros, que "(...) La reducción de las prestaciones cuenta con un porcmtaje de incidencia de 1.49'%,

correspondíenle al monto de S/ 12,507.32 (Doce mil quinientos siele con 32/100 Soles) por las
partidas que no se ejecutqron, en relación al monto conlraclual que asciende a S/ 811,302.78
(Ochocientos cuarenla y un mil trescientos dos con 78/ 100 Soleg. "i

Que, mediante lnforme Legal N' 533-2020-
GRSN4/ORAL, la Oficina de Asesoría Legal, del Gobierno Regional San Martín, opina que es

procedente la reducción de la prestación de la Obr¿ Nó 0l otorgrdo al Contr¡tista Constructora
e Inmobiliaria Roan Servicios Generales par¡ la ejecuciótr de la IOARR (Componente I
Infraestructura) del Proyecto: "Adquisición de Generador de Origeno lv[edicinal, Ventilador
ltlecánico. Equipos de Ruy*os X Digital y Cama Camilla lrÍultipropósito, además de otos Activos en

el (la1 EE.SS Hospital leloyobqmba - lv[oyobamba en la Localidad Moyobamba, Distrito de

lvlo.vobamba. Provincia de lv[oyobamba - Departamento San lvíartín" , por el importe de S I 12,507 .32
(Doce Mil Quinientos Siete con 321100 Soles), cuyo porcertaje de incidencia equivale al 1.49%,
conforme a los fundamentos y a las disposiciones legales señaladas en el Informe;

Que, por las razones expuestas, de conformidad con la
Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias las t-eyes N" 27902 y N"
28013, y el Reglamento de Organización y Funciones aprobada mediante Ordenanza Regional No 023-
201S-GRSIvVCR; y con la üsación de la Ofrcina Regional de Asesoría [-egal y la Gerencia Regional
de Infraestructura del Gobierno Regional San Manín.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Df,cr-ARAR procedente la
reducción de la prestacón de la Obr¡ No 0l otorg¡do al Cotrtratista Constructora e Inmobiliaria
Roan Servicios Generales para la ejecución de l¡ IOARR (Componente I Infraestructura) del
Proyecto: "Adquisición de Generador de Oxigeno llÍedicinal, l'en¡ilador lvlecánico, Equipos de Rayos

-Y Digital ¡- Cama Camilla Ltuhipropósito, además de otros Activos en el (la) EE.SS Hospital
lvlol,obamba - lr"foyobarnba en Ia Localidad Moyobamba, Dis¡rito de L[oyobamba, Província de
luloyobamba - Departamento San lr[artín ", por el importe de Si 12,507.32 (Doce Mil Quinientos Siete
con 321100 Soles), cuyo porcentaje de incidencia equivale al I .49olo.

ARTicuLo SEGUND0: NOTIFICAR la presente

Resolución al Contratista Constructora e Inmobiliaria Roan Servicios Generales, conforme a ley,
encargándose dicho acto a la Gerencia Regional de Infraestructura del Gobiemo Regional San Martín.

ARTICULO TERCERO: DISPONER que la Gerencia
Regional de Infraestructura del Gobiemo Regional San Martín adopte las acciones penineltes que el
caso amerite. Notifi quese.

Regíslrese, Comu n íqu ese ¡ Cúmplase.

GO8¡ERN oN.{t

fudn Vargas

I

CLISETNADCR REG¡OltAL
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